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Domicilio: C/ San Antón, núm. 72-1.ª planta, 18005,
Granada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, sita en C/ San Antón, núm. 72-1.ª planta, 18005,
Granada.

Fecha: A las 9,30 horas del día 20 de septiembre de
2006.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo A,
Subgrupo 1, Categoría c.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en
diarios oficiales serán satisfechos por el adjudicatario.

Granada, 5 de julio de 2006.- El Gerente, Miguel Ocaña
Torres.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 26 de junio de 2006, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-17/06-ANIM., seguido contra doña Ana Isabel Rodrí-
guez Lechuga.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Propuesta de Resolución dictada por la
instructora del procedimiento, contra la persona que se indica,
por supuesta infracción a la normativa sobre Protección de
los Animales, y en cumplimiento de lo establecido en los
arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido,
a fin de que la interesada pueda contestar dentro del plazo
de quince días, contados desde el siguiente a su inserción,
lo que a su derecho convenga, quedando de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos
Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza
de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-17/06-ANIM.
Interesada: Doña Ana Isabel Rodríguez Lechuga.
Ultimo domicilio conocido: C/ Casinos, C-5, Urbanización
Jabalcuz (Jaén).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción art. 39.t de la Ley 11/2003,
de Protección de los Animales.
Trámite que procede: Trámite de Audiencia en el plazo de
15 días computados a partir del día siguiente al de esta
publicación.

Jaén, 26 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando resolución
de reintegro de subvenciones concedidas en materia
de voluntariado a entidades sin ánimo de lucro.

Intentada la notificación en el domicilio que consta en
el expediente, sin que haya podido practicarse, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a notificar el acto que se especifica
a la entidad que se relaciona, comunicándole que para el
conocimiento íntegro del acto que le afecta podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo
de Almería, núm. 68, de Almería.

Expediente: AL-VOL-65/04.
Entidad: Asociación de Inmigrantes Burkina Faso en Andalucía.
CIF: G04439246.
Domicilio: C/ Amapola, núm. 9.
Localidad: 04740 Roquetas de Mar (Almería).
Acto: Resolución de reintegro de 9 de junio de 2006.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 3 de febrero de 2004, por importe de 1.000,00
euros, con adición de 73,20 euros en concepto de intereses
de demora, lo que asciende a un total de 1.073,20 euros.

En relación al acto citado, se le comunica a la entidad
relacionada que el plazo voluntario de ingreso y los recursos
que proceden son los siguientes:

- Si la resolución se publica entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

- Si la resolución se publica entre los días 16 y el último
de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria colaboradora. Una vez efectuada la liquidación debe-
rá remitir copia del mismo a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos, no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra la citada Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publi-
cación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a dicha publicación.

Almería, 29 de junio de 2006.- El Secretario General,
Juan Manuel Pérez Company.



BOJA núm. 135Página núm. 74 Sevilla, 14 de julio 2006

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 8 de junio de 2006, de la Dirección
General de Economía Social y Emprendores, notifican-
do Acuerdo de Reintegro recaído en el expediente que
se relaciona, incoado según lo dispuesto en el art. 112
de L.G.H.P. de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Tiendas El Arca, S.L.L.

Núm. Expte.: SC.0188.JA/02.

Dirección: C/ Trinidad, núm. 32.

Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.

Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
21.527,91 E (20.000,00 E + 1.527,91 E).

Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inme-
diato hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de junio de 2006.- La Directora General, Ana
M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de 5 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Granada, de solicitudes de declaración
de minero-medicinal y termal de las aguas procedentes
de un sondeo ubicado en el término municipal de Pinos
Puente. (PP. 2435/2006).

Por el Ayuntamiento de Pinos Puente, con domicilio en
C/ Real, núm. 123, han sido presentadas el 12 de mayo
de 2006 dos solicitudes de fecha 11 de mayo de 2006 relativas
a la declaración de la condición de minero-medicinal y termal
de las aguas procedentes de un sondeo, propiedad de ese
Ayuntamiento, denominado «Pozo de la Cantera», situado en
el paraje «La Sierra», parcela 67 del Polígono 9, de coor-
denadas U.T.M.:

X: 434.527,83.
Y: 4.122.515,36.
Huso 30.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en los artículos 39.2 y 45.1 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, a efecto de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días, contados
a partir del día siguiente a esta publicación en el BOE.

Granada, 5 de junio de 2006.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), La Secretaria General, Angela Moreno Vida.

ANUNCIO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Granada, de solicitud de permiso de inves-
tigación. (PP. 2445/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que ha sido soli-
citado el siguiente permiso de investigación, con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.728, «Gor», calizas, pizarras y arcillas, 18, Gor (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 8 de junio de 2006.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Granada, de solicitud de permiso de inves-
tigación. (PP. 2537/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que ha sido soli-
citado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.


